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Se ««cribe en la Rieiu^T^egrífuftt calle de la Mieericordia ndeero 4,
L01 suacriptores tienen derecho además de los número* ordinario* i lo* extraordi- 
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Num. 7012
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorio* de Afri

ca sujete* á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, «i en ella 
■o se dispusiera otra coia, Se entiende hecha iu promulgaeló» el día en que termine la 
iuwción de la Ley en la G*cele.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l it ih is  OtiCULM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. O. <U 6 AMi ¿t 1839V

■m d e ti eicm
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Diüd guarde), 8. M. la Reina D.a Victo
ria tougOiita, y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.a Beatriz, oontiuáan sin novedad en 
en impórtame salud.

De igual benefiofo disfruiau las demás 
persones de la Augusta R^al Familia.

(Gacetas 8 al 10 ¿le Diciembre)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Vista la instancia elevada 

á este Ministerio por la Comisión gesto 
ra de la Liga de las Sociedades anóni
mas de España, en solicitud de que se 
respete y aplique, en toda su extensión, 
la exención tributaria establecida en el 
números 2.° de la tarifa 1.a de la ley de 
Utilidades de 27 de Marzo de 1900, para 
los haberes inferiores á 1.500 pesetas.

Resultando que la referida instancia 
obedece al hecho de haberse ordenado 
por un Inspector de Hacienda, en re
ciente visita girada á la Delegación de 
Hacienda de Oviedo, que se exigiese el 
impuesto de Utilidades sobre los sueldes 
de cualquier cuantía, correspondientes 
6 empleados de Bancos y Sociedades, 
por estimar que la exención antedicha 
no alcanza á tales empleados, según ei 
número 8.° del artículo 17 del Regla
mento definitivo de 18 de Septiembre 
de 1906 para la ejecución de la expresa
da ley:

Considerando que el número 2.° de la 
tarifa 1.a de la repetida ley de Utilida
des de 27 de Marzo de 1900, después 
de declarar sometidos al impuesto de 5 
por 1U0 los sueldos, dietas, asignacio
nes, retribuciones ó gratificaciones ordi
narias ó extraordinarias que disfruten:

A) Los empleados de Bancos, Com 
pabias, Sociedades, Montes de Piedad, 
Cajas de Ahorros, Gorporacioues de to
das clases, casas de bancas, de comer
cio y particulares;

B) Los agentes de las Compañías 
de seguros nacionales ó extranjeras etc.;

C) Los artistas dramáticos ó líricos;
D) Los toreros, pelotoris, etc.; ter

mina exceptuando expresamente de tal 
imposición todos los jornales y los habe
res inferiores á 1.500 poseías:

Considerando que el primer Regla
mento provisional, fecha BU de Marzo de 
1900, para la administración y cobran
za de la contribución de Utilidades de
claró, á su vez, excepiuados de ésta, en 
su articulo 2.° número 7, los haberes 
anuales inferiores d 1.5 O pesetas paga
dos por particulares-, lo cual equivalía á 
U escricta confirmación de la exención 

establecida en el citado número 2.° de la 
tarifa 1.a de la ley, ya que éste se con 
trae exclusivamente á empleados parti
culares, asi como los demás números se 
refieren á los funcíonoríos de Estado, 
provinciales y municipales, á los Jefes 
y Oficiales del Ejército y á las clases 
pasivas civiles y militares:

Considerando que en el segundo Re
glamento provisional, dictado con fecha 
29 de Abril de 1902, al reproducir en el 
mismo artículo 2.° número 7 la propia 
excepción, se añadió al concepto de ha 
beres anuales inferiores á 1.500 pesetas 
pagados por particulares el de «y com- 
orendidos en el epígrafe 2?, letra A, de 
la tarifa 1?» habiendo pasado tal excep
ción, en idénticos términos, al número 
8.° del artículo 17 del vigente Regla
mento definitivo de Utilidades de 18 de 
Septiembre de 1906:

Considerando que, según claramente 
se deduce de lo expuesto, el inciso aña 
dido á la excepción de referencia en el 
segundo Reglamento provisional y con
servado en el Reglamento definitivo, no 
ha tenido ni podido tener otro objeto que 
el de evitar que se hiciera extensiva la 
repetida excepción á los agentes de las 
Compañías de seguro, á los artistas dra
máticos y líricos y á los toreros y pelo
taris, comprendidos en los apartados B, 
0. y D, del antedicho número 2 de la ta
rifa 1.a déla Ley, toda vez que con ello 
se hubiera contrariado el espíritu del le
gislador, ya que dichos agentes y artis
tas no suelen percibir sueldos fijos que 
desde luego puedan estimarse exentos ó 
sujetos al impuesto, sino asignaciones ó 
retribuciones eventuales, cuyo importe 
anual vana indefinidamente, y que de
ben someterse á liquidación desde el mo
mento en que se devengan, cualquiera 
que sea su cuantía, por lo mismo que no 
hay posibilidad de que ésta se regule 
por años:

Considerando, por tanto, que aparte 
de que los sucesivos Reglamentos de 
Utilidades no podían limitar el verdade
ro alcance de la excepción tributaria es
tablecida en la Ley, tampoco aparece 
que hayan tratado de limitarla ni alte
rarla en lo más mínimo, siendo, por el 
contrario, evidente que así, conforme al 
número 2.° de la tarifa 1.a de la Ley, co 
mo á tenor del número 8 articulo 17 del 
Reglamento actual, deben estimarse 
exentos de descuento todos los sueldos ó 
haberes anuales inferiores á 1.500 pese 
tas, y comprendidos eu la letra A de di 
cho número 2, en cuanto todos ellos re
sultan pagados por particulares, ya que 
este concepto, como opuesto al de em
pleados públicos, comprenden á todos los 
empleados de Bancos, Compañías, So
ciedades, y demás que no dependan del 
Estado, de las Provincias ó de los Mu
nicipios; y

Considerando que para evitar dudas é 
innecesarios perjuicios á los interesados, 
conviene dar la debida publicidad á la 
resolución de la instancia de que se 
trata,

8. el Rey (q, D, g.) se ha servido 

declarar, con carácter general, que la 
excepción tributaria establecida en el 
número 8 del articulo 17 del Reg'amen- 
to de Utilidades de 18 de Septiembre de 
1906, alcanza á todos los sueldos ó habe
res anuales inferiores á 1.500 pesetas, y 
correspondientes á empleados compren
didos en la letra A del número 2 de la 
tarifa 1.a de la Ley de 27 de Marzo 
de 1900.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, l.° de Diciembre de 1911.

RODRIGAÑEZ.
Señor Director general de Contribu

ciones.

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

SubsecreíAría
En cumplimiento de lo dispuesto eu la 

Real orden de esta fecha, se anuncia la 
provisión por concurso, de una plaza de 
Profesor de ascenso del séptimo grupo 
(Mecánica general y aplicada, etc.), va
cante eu la Escuela Industrial de Las 
Palmus (Canarias), dotada con el suel
do ó gratificación anual de 1.500 pese 
tas y 500 pesetas más por razón de re
sidencia.

Correspondiendo esta vacante al tur
no de concurso de traslación entre Pro
fesores de ascenso, sólo podrán tomar 
parte en él los Profesores de esta cate
goría del mismo grupo de asignaturas á 
que pertenece la plaza vacante, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 26 
del Reglamento de 16 de Diciembre 
de 1910.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias á éste Ministerio en el término im
prorrogable de treinta días, á contar 
del siguiente á la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, por 
conducto y con informe de sus respec
tivos Jefes y acompañadas de los justifi
cantes de sus méritos y servicios.

Este aduncio debe publicarse en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las provincias 
y por medio de edictos en las Escuelas 
de Industrias y de Artes y Oficios; lo que 
se advierte para que las Autoridades 
dispongan qua así se verifique, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 6 de Diciembre de 1911.=E1 
Subsecretario ¡merino, Galarza.

(Gaceta 8 de Diciembre)

Se halla vacante en Orense la Cáte
dra de Geografía é Historia del Instituto 
General y Técnico, dotada con el sueldo 
de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de 
proveerse por traslación conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 24 de 
Abril de 1908 y Real orden de esta 
fecha.

Los Catedráticos numerarios de Ins
tituto que deseen ser trasladados á la 
misma, podrán solicitarlo en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 

desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de la 
misma asignatura y tengan el título 
científico que exige la vacante y el pro
fes o o al que les corresponda, y los Au
xiliares que tengan reconocido e! dere
cho á concursar Cátedras y se hallen 
comprendidos en el R. D. de 10 de Sep
tiembre último.

Los Aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi
cios, á esta Subsecretaría, por conducto 
y con informe del .Jefe del Estableci
miento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bo l e 
t in e s  Of ic ia l e s de las provincias, y 
por medio de edictos en todos los Esta
blecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación, lo cual se advierte para que 
las Auiorídaies respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 2 de Diciembre de 1911. - El 
Subsecretario interino, Galarza.

(Gaceta 9 de Diciembre)

PBOVIXCiAL
Núm. 2842 

AYUNTAMIENTO DE POLLENáA 
Confaocionado el padrón de cédales 

peisoüaltis de Cote pueblo pura ei próximo 
año de 1912, peímaneoerá expuesto al 
público á efuCioe de reclamación en Ja 
Secratada de eete Ayautamieúio durante 
el plazo de ocho dlae hábiles couíaáoe 
desde e. aiguloute ai de la inserción de 
esto anuncio en el B. O. de esta pzoviu- 
oia.

Pollensa 6 Diciembre 1911.—El Alcal
de, Jaime J. MariotelL

Múm. 2857
DIPUTACION PROVINCIAL

DE BALEARES
La Diputación en sesión celebrada 

con esta fecha, ha aprobado el reparti
miento formado por esta Contaduría, 
entre los pueblos de la provincia, para 
cubrir las atenciones consignadas en el 
presupuesto provincial ordinario co- 
rreepondiente á 1912, cuya cantidad 
objeto de dicho reparto es exactamente 
igual á la de años anteriores.

Esta Presidencia, no puede menos de 
recomendar eficazmente á los Alcaldes 
de los respectivos Ayuntamientos pro
curen atender con puntualidad al pago 
de la cuota provincial que les ha co
rrespondido en dicho reparto, y dentro 
de los plazos de recaudación ordinaria, 
á tenor de lo preceptuado en el artícu
lo 108 de la ley orgánica provincial.

Palma 9 Diciembre de 1911.—El Pre* 
aideufe, Antonio Barceíó,

M.C.D. 2022
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DIPUTACION PROVINCIAL DE BALEARES Ejercicio de 1912
REPARTIMIENTO formado por la Contaduría de la Exorna. Diputación provincial de Baleares, en el que se fijan las cuotas que deben satisfacer los Ayunta

mientos de esta provincia con destino al pago de las obligaciones provinciales consignadas en el presupuesto ordinario de dicha Corporación correspondiente al 
próximo año 1912, resultando gravado el cupo para el Tesoro en 15’2547 por 100.

Palma 9 Diciembre de 1911.—El Contador de fondos provinciales, Nicolás Cumpafiy. —Aprobado en sesión de hoy. —Asi resulta del acta. Eont, tiecretario,

C«/>o para el Tesoro sobre la contri- Baja de una quinta
bución de inmuebles de iq ii parte en el cupo

______ "£___ _ ■- ____ __ _ __  - por riqueza foras- Cupo para el Te- ponde satisfacer
lera cou arreglo á Cupo líquido soro sobre lás ma- IMPORTAN cada pueblo para IMPORTA

■> WT VT. 11 <1 A Por riqueza Por riqueza TOTAL lis disposiciones que resulta por trículas del subsi- Cupo de consumos gastos provincia-
■T U K* JD V 63 vecinal forastera — vigentes inmuebles dio de 1911 de 1911 los tres cupos les de 1912 un trimestre

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas__ Pesetas Pesetas

MALLORCA

Alaró. । . . . . । • 29.249‘37 12.360*34 41.609*71 2.472*07 39 137*64 18.525*60 59.120*91 9.018*76 2.254*69
Alcudia.................................. 8.542*87 12.609*82 21.152*69 2.521*96 18.630*73 2.430*45 9.190*20 30.251-38 4.614*76 1.153*69
Algaida. 23.601‘ll 12.890*39 36.491*50 2.578*08 33.913'42 1.525*15 14.294*00 49.732-57 7.o86‘6O 1.896'65
¿\ndrai?x...........................  . 28.765*29 4.349*67 33.114-96 869'93 32.245'03 7,920'50 24.109*20 64.274*73 9.804*96 2.451-24
Artá.......................  , . . 29.973*67 12.747*09 42.720*76 2.549*42 40.171*34 3.266'81 20.408*60 63.846 65 9.739-68 2.434-92
Bañalbufar, , , . , - 5.323-77 1.387*48 6.711*25 277*50 6 433*75 228*00 1.732*15 8.393'90 1.280*48 320*12
Binisalem. ...... 23.571*09 7.891*18 31.462*27 1.578*24 29.884'03 3.563*08 14.541*00 47.988*11 7,320*48 1.830-12
Búger..................... ..... 7.598*91 1.907*04 9.505*95 381*41 9.124*54 245*80 3 953*70 13.324*04 2.032*56 608*14
Buñola..............................  , 5.121*91 21.293*69 26.415*60 4.258*74 22.156'86 1.561*48 8.290*80 32.009*14 4.882-92 1.220*73
Calviá, . ............................. 8.939-64 17.131-57 26.071*21 3.426*31 22.644*90 1,101*20 8.214-40 31.960*50 4.875-52 1,218*88
Campanet. ...... 11.696-90 4.988*01 16.684-91 99/‘60 15.687*31 996‘48 10.981-12 27.664-91 4.220*24 1.055*06
Campos . , 35.069*93 8.019 77 43.089*70 1.603*95 41.485*75 2.676*87 15.677-40 59.840-02 9.128*48 2.282*12
Caodepera ...... 8.285*84 7.219*48 15.505*32 1.443*90 14.061*42 1.414*97 9.356-40 24.832-79 3.788'20 947-05
Oostitx .................................. 7.040*27 1.461-07 8.501-34 292*21 8.209'13 294 '52 3.167-85 11.671-50 1.786*48 445*12
Devá............................  . . 2.254*05 3.693*48 5.947*53 738*70 5.208*83 436*86 2.062-90 7.708*69 1.175*92 293*98
Escorca .................................. 3.756*93 7.422 79 11.179*72 1.484*56 9.695*16 19-20 869‘75 10.584'11 1,614'60 403*65
Esporlas................................ 4.762*90 14.020*07 18.782-97 2 «04*01 15.978*96 4.725*86 10.335*50 3LU40-32 4,735*12 1.183*70
Establiments., . . . . 6.087*24 4.998-20 11.085*44 999*64 10.085*80 1.523*00 4.600*40 16.209-20 2.472'6b 618'17
Estallenchs............................ 2.939-42 2.364*78 5.304*20 472*96 4.831*24 182-05 1.636*60 6.649*89 1,014*44 253-61
Felanitx............................  . 67.492*02 11.976*51 79.468*53 2.395*30 77.073*23 11,263*18 54.211*20 142.547 61 21 745'32 5,436*33
Fornalutx ...... 2.141*10 2.623*80 4.764'90 524'76 4.240*14 '277*83 1.942 86 6.460-82 985'56 246*39
Inca ........ 37.034*99 15.579*93 52.614-92 3 115*99 49.498*93 13.667*70 30.694*95 93.861'5b 14.318-36 3 579*59
T.loseta.................................. 5.476*60 8.116*71 13.593'31 1,623-34 11.969*97 506-00 6.496 35 18.9i2'32 2.894*20 723'55
Tjlubí. ....... 8.137*53 4.770*28 12.907*81 954*06 11.953*75 2.068*39 9.263*25 23.285*3o 3.552'12 888 03
Lluchmavor........................ 60.460*34 19.526*80 79.987*14 3.905*36 76.081*78 9.743'20 42.023*20 J28 348'18 19.579 24 4.894'81
Manacor. ...... 74.507*27 34.037*23 108.544*50 6.807-46 101.737*05 13.984*88 59.558-40 175.280'33 26.738*64 6.684*66
María....................................... 4,576*78 5.352*91 9.929*69 1,070'58 8.859-11 349*00 6.881*00 16.080‘il 2.453*00 613 25
Marratxi. ...... 26.374-15 5.663*12 32.037*27 1.132'62 30 904*65 6.627*38 9.346-75 46.8¿8'78 7.151'28 1,787‘82
Montuiri. . . . . 15.103-27 11.605*01 26.708*28 2.321*00 24.387*28 95U‘5O 9.462*29 34.800-07 5.308 68 1.327-17
Mnríi. ....... 28.503-55 11.349*08 39.852-63 2.269*82 37.582'81 1.034*60 16.040*64 54.658*05 8.337'96 2,084*49
Palma. ....... 459.086*44 11.421*75 470.508-19 2 284'35 468.223-84 340.895-89 415.000*00 1.224.119 73 186,736*76 46.664'19
Petra. 23.963*60 15.504*88 39.468*48 3.W0‘98 36.367*50 941'74 12.939*39 50.248*63 7.665 32 1,916*33
Pollensa. 63.933-11 9.961-53 73.894-64 1.992'30 71.902*34 5.514'20 34.062*80 111.479*34 17,065'92 4.251*48
Porreras. . . . . . , 34.225*15 9.719*40 43.944*55 1,943-88 42.000'67 1,726-09 18.150'90 61.882-66 9.440‘0b 2 360'02
Puebla La ............................. 35.243-10 10.665*09 45.908*19 2.133'02 43.775*17 4,724*79 24.295'96 72.795*92 ll,lU4*b8 2.776'22
Piiifrniiñent 5.673*20 13.169*12 18.782*32 2 621-82 16.160-50 353* < 5 4.089'05 20.603*30 3.143*00 785*75
San .1 uan 16.180*84 • 8.299-72 24.480-56 1.659*94 22.820-62 680-U5 8.266*40 31.766'07 4.845'84 1,211*46
Santa Eugenia 7.821*38 2.855*33 10.676*71 671*07 10.105*64 211'20 3,76o‘6ó 14.082*49 2.148'28 537-07
San Lorenzo. . . . . 9.452*05 14.868*18 24.320*23 2.973*64 21.346*59 393'60 9,028'OU 30.768'19 4.693*64 1.173*41
Santa Margarita , 21.598*92 11.713*71 33.312-63 2.342*74 30.969*89 1,909-74 14.140*60 47.020*23 7.172*b4 1.793-21
Santa María . . . . 11.098*93 11.375*86 22.474*79 2.275*17 20,199*62 2'443*86 9.865*60 32.509-08 4.959 2o 1.239*80
Saniañv 27.578*14 13.250*68 40.828*82 2.650'14 38.178-68 1,263*15 24.091*20 63.033*03 9.691'84 2.422-96
kJt»UWc*u j ■ e 1 e 1 1 e

Sansellas . 22.822*01 8.400*06 31.222*07 1.680*01 29.542*06 897*55 H.267‘70 41.707 31 6.362*36 1.590*59
Sa I va 32.854*80 12.817*79 45.672-59 2.563*56 43.109 03 1,062*64 16.575*00 60.746 67 9.266*76 2.316'69
MvX V tli • • • • « 1 •
SmOUe e e • • e e e 33.715*72 14.642-90 48.3d 8*62 2.928*58 45.430*04 3.932*77 17.729‘5o 67.092*36 10.234*80 2.558*70
SAI 1 Al* 19.493*52 3.634*02 23.127-54 726*80 22.400'74 14.156'56 29.696'20 66.253'óü 10.106*84 2.526*71
UUlluli • • • • e • •

Son Servera 8.145*96 10.517-81 18.663*77 2.103'56 16.560*21 7b8'97 9.441-80 26.790'98 4,0o6'92 1,021'73
UUU Uvl Y Vi til 1 • e 1 •

Val Idem osa 3.992*24 14.296*87 18.289*11 2.859*37 15.429-74 744'64 6.356*44 22.530'82 3.437'00 859*25
Y tlHUULUUDdi 1 • I 1 •

Villafranca. , , , , . 7.435*08 4.318*78 11.753*86 863*76 10.890*10 170*80 2.680*30 13,741*20 2.096-16 524*04

1.426.702*90 490.730*78 1.917.433*68 98.146*15 1.819.287*52 478.845-51 1.099.814*89 3.897.947*92 518.349*68 129.587*42
MENORCA

Alavnr . 21.384*45 27.973*23 49.357*68 5.594*65 43.763*03 5.985*67 18.252*10 68.000*80 10.373*36 2.593*34
ziiuyur. * 1 1 e I e •

ClindíidAln. . 64.570*09 8.240*57 72.810*66 1.648-11 71.162*55 16.807-67 38.749*50 126.719*72 19.330*84 4.832*71
14L4<*VAO1C* • e 1 é e •

Farrorias . 2.747-22 12.828*45 15.575*67 2.565*69 13.0U9-98 501*35 3.221'75 16.783 0b 2.560*20 640*05
A vllVliCtOi ••••••

M A.h A n 82.457*62 4.3U‘d3 86.768'95 862*27 85.906'68 53.102*58 118.385-85 257.390*11 39.265-04 9.816*26
At Ac iUUU. 6 t • • 1 e •
M Arníid al 4.242‘83 27.485*80 31 728-63 5.497*16 26.231*47 2.157*65 7.536l2U 30.925'32 5.480*32 1.370*08
jLUvl • e • t 1 e

San r.nía 7.357-12 5.526*15 12.883*27 1.105-23 11.778*04 1.314-00 6.498-45 19.590*49 2.988'48 747*12
MOiLl AJUlOi lítele

Villa-Garlos, . , . . . 4.387*36 4.796‘54 9.183*90 959*31 8.224*59 2.461'88 8.165-19 18.851'66 2.875'80 718*95

IBIZá

Ibiza» iiiiit

187.146*69 91.162*07 278.308*76 18.232*42 260.076*34 82.380-80 200.809*04 543.266*18 82.874'04 20.718-51

22.967*20 855*28

-^3

23.822*48 171*06 23.651*42 18.772*46 25.614*35 68.038*23 10.379*08 2.594*77
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Núm. 2853 
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado Recaudación ejecutiva
No habiendo hecho afectivas sus cuotas 

contributivas, d¿ntro el p - zo rtgiamen- 
tario, señalado para la cobranza voluota- 
ria correepondirnte al coarto trimestre 
del año actual por rústica, orban?, indos- 
tria! y demsa iirpueetoa, pertenecí entes á 
los contribuyentes de esta Capital y pue
blos pertenecientes al partido de Pelma, 
cuyos contribuyentes morosos constan en 
las relaciones qne están da manifiasto en 
esta Oficina. Se dicta providencia de 
apremio de primer grado contra los mis
mos, según dispone el art. 50 de la Ins
trucción de procedimientos, podiendo sa
tisfacer la cuota y recargos correspondien
tes durante los cinco días primeros á la 
publicación de ésta en el B. O. los de la 
Capital y tres los de loe pueblos según 
dispone el art. 52 de dicha Instrucción y 
en 0860 de morosidad incurrirán en el 
2.® grado y enajenación de eos bienes.

Palma 9 Diciembre de 1911.—El Teso
rero, Fernando del Rio,

Núm. 2866
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

BASES del Concurso para la adjudica
ción de tres Casas para Obreros cons- 
trnidee en el Camp d‘eo Se relia por 
este Excmo, Ay untamiento.
1.a Se abre un concurso público y 

lib-'e, durante ei plazo de dhz días desde 
la publicación de estas bases tu el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , ai que pod-Aa coacarrir to
dos los obreros que reúnan isa condioio- 
nes siguientes:

(A) Ser nsíord y vecino de Palma, 
con c’noo eños de residencia por lo menos, 
mayor do edad y estar ¿n el pleno goce 
de los derechos civiles y políticos.

(S) Vivir única y exclusivamente de 
un jornal evet iual sin derecho á jubila
ción retribuida.

(C) No poseer- bienes inmuebles ni sa
tisface? contribución directa alguna ni él, 
ni les individuos de su familia, ni allega
dos que con éi conv-van.

(D) Tener á su Cargo ei sostenimiento 
de hijos, ascendientes, ó demás parientes 
h&sta el cuarto grado,

(E1 ) No haber sido condeca io edmi- 
nalmente por s ntancia fi me y g zar de 
buana conducta.

(F) Las viudaá con h‘jos menores de 
Catorce e.Ü08 que no perciban d rechos 
pasivos de su esposo y que vivan de un 
jornal eventual y sean cabezas de familia.

2.a Las iosiancias optando al concuíso 
se presentarán, du ante el p azo fijado, 
en papel de diez céntimos de pesi-U 
acompañadas de la cédula personal y de 
los documentos que se quieran en la Se- 
oreiaria del Ayuntamiento durante las 
horas de oficina.

(4) Las instancias necesariamente de
berán de ir acompañadas de un certificado 
del Patrono donde el obrero preste sus 
servicios t-xplicailvo de la clase de oficio 
y del jornal que perciba el solicitante.

( B) Igualmente se acompañará á las 
instancias una relación de los hijos y as- 
oenalentee encargados á su custodia y 
Boslenlmlento.

3 .a La Comisión especial examinará 
todas las iutancias presentadas y en el 
plazo de cinco dias habrá seleccionado 
las que á eu juicio merezcan preferencia 
con arreglo á las condiciones de las pre
sentes bases.

4 .a Una vez seleccionados loa nom
bres de los solicitantes, sea el número que 
fuere, se precederá entre ellos á un sorteo 
público con intervención de notario, cuyo 
ácto se verificaré en ia Saín Capitular del 
Ayuntamiento avisándose á los solicitan
tes con dos dias de antipación por medio 
de loa periódicos ¡ocales, para la adjudi
cación en tres lotes de las tres casas cons
truidas.

5 .a Los obreros á quieaes mediante 
el sorteo se les adjudiquen las casas po
drán escoger entre ¡as tablas de amorti- 
«ación que á continuación se detallan y 
firmarán un acta comprometiéndose á 
cumplir en un todo lo prescrito en las 
búium.

Amortiaación fija en 30, 25 y 20 aHos
Peseta*

Para la amortización en 30 años
se satisfará mensüalmpnte. . 9*75

Para la amortización en 25
años se satisfará meneualmeate. , 11*70 

Para la amo-tización en 20
años se satisfará mensualmente. . 14*60

6 .a Pnesto en posesión de la casa el 
obrero satisfará mensualmente y por an
ticipado, Ir  cantidad fijada en la tabla co
rrespondiente.

Si por censas qne no se justifiquen de
bidamente el obrero adjudicatario dy ia 
casa dejase de abonar tres cuotas men
suales consecutivas, ó sea condenado por 
sentencia criminal, podiá el Ayunta
miento exigirle que desaloje la casa per
diendo sus derechos á la propiedad de la 
misma y sólo tendrá derecho al 25 por 
ciento del toSal de las cuotas amorti
zadas,

(a ) Se consideraran causas justes, 
mediante la presentación de las corres
pondientes certificaciones, la enfermedad 
duradera del obrero adjudicatario de la 
casa, la carencia forzosa de trabajo y to
das aquellas causas que á juicio del artí
culo revistan excepciona.es caracteres. 
En estos caeos el Ayuntamiento podrá 
obrar con amplio criterio para resolver, 
sobre la concesión de prórrogas eu la 
amortización.

(ó) Si por voluntad propia el obrero 
Adjudicatario abandonase la casa, perde
rá el 50 por ciento de las cuocas de 
fcLüortizícióa satisfechas, sin derecho á 
reclamación a'guna.

En este caso el Ayuntamiento recobra
rá el pleno dominio de la finca y dispon
drá de ella en la forma fijada eu los esta
tutos porque ha de regus» el futuro Pa
tronato de Casas per» Obreros y en el 
caso que dicho organismo no llegara á 
constituirse en la forma prevista en las 
presentes bases.

7. a Ei obrero adjudicatario de la fin
ca tendrá la obligación de conservarla 
coc ei mayor aseo y limpieza, y cumplirá 
iodo lo que se le otdene por el Ayunta
miento debiendo permitir cuantas visitas 
éste c eyera conveniente.

8 a No podrá el obrero adjudicatario 
verificar obra ni reforma alguua sin si 
correspondiente permiso del Ayuntamien
to y tendrá obligación de ejecutar á su 
costa todes las reparaciones menores pre
cisas pata mantenerla en el mismo buso 
astado en que ia haya recibido.

9. a La casa adjudicada no podrá ser 
destinada más que á ia vivienda del 
obrare, quedando por lo mismo excluidos 
os establecimientos de comestibles y des
pachos de hedidas alcohólicas, y todo cen
t o de tráfico, aunque d o  se ataque en él 
á la mora; y á las buenas costumbres.

10. El incumplimiento de ia basa an
terior Leva anejo ei desaloje inmediato 
de la casa sin derecho á reclamación al
guna.

11, El obtero adjudicatario tendrá ia 
obligación de enviar sus hijos menores 
de doce años á la escuela para que reci
ban la instrucción primaria.

12. No podrá el obrero adjudicatario, 
por concepto alguno subarrendar el todo 
ni parte de la casa,

13. La casa adjudicada será inscrita 
en el Registro de la Propiedad á favor 
del Ayuntamiento hasta que el obrero ha
ya amortizado todas las cuotas, en cuyo 
caso se inscribirá á su favor, siendo todos 
loe gastos de cargo del Ayuntamiento.

14. El obrero no podrá gravar con 
hipoteca, ni tomar dinero á préstamo so
bre la casa hasta que está no esté inscrita 
á su favor.

15. Si durante el tiempo del contrato 
de amortización y venta de la casa, falle
ciese el obrero adjudicatario, su viuda y 
heraderos podrán optar por continuar sa- 
tibfaoiendo las cuotas de amortizaclóu 
correspondientes con los mismos dere
chos que el difunto, ó por el 75 por cien
to de las cuotas satisfechas por ei causa- 
habiente sin derecho á reclamación al
guna.

Eu este último caso el Ayuntamiento I 
procederá eu la forma prevista en el i 
párrafo 2.° del apartado letra (6) de la ba- ¡ 
se sexta.

Pal<aa 11 de Diciembre do 1911,—El ]

Alcalde, Luís Alemañy.—P. A. del A.— 
El Secretario, Benito Pona.

Núm. 1848
Extracto de les acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento durante el mse de Abril 
del año 1911.
Sesión del día 3.—Se aprueba el acta 

de la sesión anterior.
Se acuerda elevar una instancia al Go

bierno solicitando qne se declare líbre el 
cultivo del tebaoo en esta Isla.

Se aprobó un dicismen da la Comisión 
de Gobierno y Policía referente á ia orga- 
nízacíón del servicio de riego de las vías 
públicas de esta Ciudad.

Se aprobaron varias cuentas por servi
cios municipales, las que en junto ascien
den á 4349 pesetas con 72 céntimos.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares

Se acordó adjudicar definitivamente á 
D. Jaime Crespi y Juan la subasta para 
las obras de reparación del afirmado de la 
calle del Jardín Botánico y de las Plazas 
del Hospital y Juanot-Colon.

Igualmente se acordó adjudicar al an
tedicho contratista la subasta de las obras 
de reparación del empedrado de la calle 
de San Jaime y Plaza de Palou y Goll.

Se acordó proceder á las obras de re
forma de la alcantarilla de la calle de San 
Magín.

Se acuerda autorizar ia instalación de 
vanos postes en vacias caBes del arrabal 
de Santa Catalina para el establecimiento 
de una estación telefónica militar.

Se acuerda no haber inconveniente por 
parte del Ayuntamiento en que se convier
ta en bonos de caridad cierto producto 
obtenido con la venta de algunas prendas.

Se aprobó un dictamen por el que se 
propone la reforma del alumbrado de la 
calle de Colon.

Se acordó conceder ana indemnización 
á D. Antonio S^ra interventor del arbi
trio sobre vinos, por aprovechamiento de 
personal.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares en el Ensanche.

Se acordó proceder al proyecto y pre
supuesto para las obres de un desmonte 
en el camino de Can Pastilla.

Se acuerda adquirir un colchón y una 
almohada para la enfermería da ia cárcel.

Se acuerda adquirir un capote imper
meable para uno de los cabos de la Guar
dia Municipal.

Sesión del dia 10.—Se aprueba el acia 
de la anterior.

Se adjudicó definitivamente á favor de 
D, Juan Garau y Sastre la subasta para 
vanas obras en el cementerio de esta Ciu
dad,

Se aprobaron varias cuentas por servi
cios municipales las que en junto impor
tan la cantidad de 4586 pesetas con 13 
céntimos.

Sa acordó la adquisición da cinco go- 
ira« para uso diario de los sepultureros del 
cementerio de esta Ciudad.

Se aprobó el traspaso de varios sepul
turas.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se acordó proceder á un destajo para 
¡as obras de rectificación del camino de 
Can Tápera.

Se acuerda adjudicar definitivamente á 
favor de D. Pedro Francisco Ferrá y Mk 
la subasta para las obras de construcción 
de un muro de mamposteria y una por
ción de acera en el camino vecinal de la 
Vileta.

Sa acordó adjudicar definitivamente á 
D, Juan Garau y Sastre la subasta para 
las obras de construcción de un trozo de 
alcantarilla rsgistrable en la plaza de la 
Constitución.

Se acuerda ampliar hasta diez metros 
la latitud ó ancho de la calle del Matade
ro y que se exponga á efactoa de reclama
ción aicha reforma.

Se acuerda autorizar á D. Jaime Oliver 
propietario de la finca señalada con los 
números 4 y 5 de la Piaza de San Anto
nio y que se proceda al expediente de ex
propiación de dicha finca por estar encla
vada en área en una calle del Ensanche.

Se concedieron varios permisos para 
obrae particulares en el Ensanche.'

Se aprobó !• dietribaoión de fondoi 

presentada por la Comisión de Ensanche 
pera las atenciones del presente mes.

Se acordó devolver la fianza que don 
Jaime Miró y Segara tiene conetitafda 
como contratista del arbitrio establecido 
eu la pescadería.

Se aprobó la distribución de fondos pre
sentada por la Comisión de Hacienda pa
ra las atenciones de Marzo último.

Se acordó entregar 2530 pesetas á don 
José Sampol en concep o de indemniza
ción alzada por los gastos de viage é ins
tancia en Madrid ocasionados po; ia Co
misión de i Ayuntamiento que g stionó 
asuntos de interés municipal.

Se aprobó nn dictamen emitido por el 
Sindico Sr. Oliver referente á las reformas 
tributarias introducidas por la Ley y Re
glamento de la contribución de edificios 
y solares de 26 de Diciembre y cinco de 
Enero próximos pasados.

Se acordó ampliar el local de la escue
la pública de niñas del Oaserio de Genóva.

Se acordó el nombramiento de una Co
misión formada por los Señores Roca y 
Rayó, Obrador y Ferrer de San Jordi pa
ra que reunan todos los datos que esti
men níCfs&rios, en apoya de la petición 
que esta Ayuntamiento ha de elevar al 
Gobierno para el libre cultivo del tabaco.

Se acuerda adquirir varios cabestri- 
Ub s  para brazos y piernas con destino á la 
casa de socorro.

Sesión del dia 15.—Se aprobó el acta 
de la sesión anterior.

Se aprobsron varias cuentas para servi
cios municipales cuyo importe asciende 
á 7737 pesetas con 99 céntimos.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se acordó proceder á las obras^para 
cierta reforma del jardín de la calle de 
Palacio,

Se acuerda la formación del oportuno 
presupuesto para las obras de alineación 
de las calles del Terreno y de Génqya del 
caserío de Son Llull.

Se acordó adjudicar definitivamente á 
Don Sebastian Quetglás y Estar ellas la 
subasta para las obrae de construcción de 
un morete en la calle de Guaep del caserío 
des Coll de'n Rabasa.

Se acordó 1a adquisición de material pa
ra el servicio de la brigada de bomberos.

Se autorizó á D. Bernardo Rigo y don 
Rafael Morey para instalar un motor eléc
trico en lae respectivas fincas de su pro
piedad.

Se acordó dar de alta en ei padrón de 
vecinos de teta Ciudad á D. José Salvá 
y Fieras, sa Sra. é hija.

Se acordó proceder á une segunda su
basta para el arriendo durante an Trie
nio, de la recaudación y aprovechamiento 
de los arbitrios Municipales establecidos 
en el Matadero.

Se acordó que la Comisión especial de 
agua inspeccione las operaciones de lim
pia de la acequia de la fuente de la villa, 
ei dia que aquellas se realicen.

Sesión del dia 24.—Se aprueba el acta 
de la sesión anterior.

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
de Ensanche en ei que constan las bases 
de un concurso para la construcción de 
tres puentes de cemento armado sobre el 
cauce de la Riera.

Se aprobaron varias cneutas por servi
cios Municipales lae que importan en jun
to la cantidad de 6568 pesetas con 78 
céntimos.

Se acordó autorizar al Director de 1a 
prisión preventiva da asta Ciudad para 
que obsequie á las reclusos con un rancho 
extraordinario el dia de la fiesta del cum- 
piimiento Pascua!.

Se concedieron dos permisos para obras 
particulares.

Se acordó devolver á D. Sebastian Cces- 
pi la fianza que constituyó para garantir 
las obrae de mejora por él realizadas en 
el camino de la Vileta.

Se aprobó el proyecto de reforma de 
alineación de las calles de Curtidores y 
Salom de esta Ciudad.

Sa aprobó una relación de pequeñas re
paraciones que han de efectuarse en la 
vía pública.

Se aprobaron varios dictámenes de la 
C omisión de alumbrado referentes á la 
instalación de farolee.

Se aprobó Ja líquidadón de Ua obrae
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efeotaadflB en el ensanche del cemester’o ! 
por el oontiathta O. Juin Ga au y Sestre ;

Se Bcaarda faoihiar gra*aa el ñoido de ’ 
gas para el alumbrado de las habiiacmnes i 
del Jefe de la prisión correccional y pre- i 
ventiva de esta Ciudad y que a eeie efecto | 
se coloquen los aparatos corzespoodiéüteB. I

Se acordó interesar de D. Joaquín Cal* 
vetó la presentación de un proyecto deta
llado y forma de funcionamiento, de los 
aparatos que quiere destinar par? h lim
pieza de letrinas y cloacas.

Se acuerda ampliar en tres el número 
de coches de alquiler de la parada del 
Mercado.

Se acordó devolver á D. José Cortés la 
fianza que constituyó en concepto de con
tratista de los arbitrios de la Plaza Mayor.

Se acordó conceder una subvención de 
300 pesetas á D.* María Tur maestra de 
nna escuela privada de niñas en el Vivero 
y otra Igual cantidad á D. Antonio Vidal 
y Mut maestro de una escuela privada en 
la Creu Vermeya.

Arregladamente á lo informado por los 
señores Síndicos fueron aprobadas las 
cuentas Municipales del año 1910,

Se aprobó igualmente el balance gene
ral de la eituación económica del Ayun
tamiento formado en primero de Enero 
del corriente año.

Se acordó la resolución de variad raolu- 
¡naciones producidas por contribuyentes 
en el impuesto sobre carruajes de lujo.

Se acuerda que permanezcan cerradas 
a! público las oficinas Municipales ai día 
1.° de Mayo.

Sesión del día 29.—Se aprobó el acta 
de la sesión anterior.

Ss aprobó el presupuesto extraordinario 
para el presente ejercicio.

Se aprueba el proyecto de alineación 
de las calles del Turco y Géaova y que 
por ol Arquitecto Municipal se dictamine 
con respecto al precio de la parcela que he 
de ser expropiada.

Se aprobaron varias cuentas por servi
cios Municipales las que importan la can
tidad de 588 pesetas con 53 céntimos.

Ss aprobó un oficio suscrito por el Pre
sidente de la Diputación Provincial re
ferente al nombramiento á favor de don 
Antonio Gelaberi y Maesoi, para Pzoftso/ 
interino de la escuela elemental de Indus
trias de esta Ciudad.

A propuesta de los Señores Síndicos se 
aprobó una cuenta que importa la canti
dad de 1424 pesetas con 84 céntimos con 
motivo do les cortas causadas en el pleito 
contencioso administrativo seguido refe 
rente á la propiedad del camino de Son 
Pone de ‘ls Uyastres.

Se concedieron varios permisos para 
obras.

Se aprobó un dictamen de ¡a Comisión 
de Hacienda por ei que se manifiesta que 
cabe dentro de la consignación presupues
tada el importe de las obras para ia re
forma deí jardín de la oalle de Palacio.

Se aprobó otro dictamen de la antedi
cha Comisión sobre el servicio de cobran • 
39 de varios arnitrios Municipales.

Se acordó abrir en concurso público pa
ra ia adquisición de dos solares dentro de 
la zona de Ensanche.

Se acordó que ia Guardia Municipal 
montada y la banda de tambores del 
Ayuntamiento concurran á ¡a mamhsta- 
ción obrara que a de celebrarse en Palma 
el día l.° de Mayo.

Palma 31 de Julio de 1911.—El Alcal
de, Luís Alemañy.— P. A. dei A.—El 
Secretario, B, Pone y Fabregues.

Núm. 2847
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Beneficencia. — Diez dias después de la 
publicación de este anuncio en ei Bo l e 
t ín Of ic ia l  de la provincia ei no fuese 
festivo, y al primer día siguiente ei lo 
fuese, tendrá lugar en estas Casas Consis
toriales por medio de pliegos cerrados la 
subasta para el arriendo de summietro de 
leña á los Establecimientos municipales 
de Beneficencia durante el año de 1912 
con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de dos pesetas setentn y cinco cen- 
timos loe 100 küógramos y no se admi- 
|iiá ninguna proposición que baje de 

dicha tinma. Para tnm«r paHe »n la subas- 
ra lebtiáu loi- !iciudo*fs ootettluir en la 
Caja municipal como fianza provisional 
detenía y cinco pesetas que depositará el 
rematante en concepto de fianza defini
tiva.

Modelo de proposición
Don..según cédula personal núm.0......  

que acompaña, enterado del anuncio y 
plivgo de condiciones para la snbusia de 
Buminidiro de lefias a tos Establecimieutos 
municipales de Beneficencia durar.te el 
año de 1912, se ofrece hacer dicho sumi
nistro con entera sujeción á aquellos por 
la cantidad de (en letras)..... pesetas.......  
céntimos, ios 100 kilógramos.

Fecha y firma del proponeute.
Lo que se anuncia para conocimiento 

de las personas que deseen tomar parte 
en la referida subasta.

Mahon á 7 de Diciembre de mil nove
cientos once.—El Alcalde Presidente, Pe
dro Pona Vidal,

Núm. 2840
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Confecciooauoa los iepartlmlentoa sobre 
la nqurza rustica, pecu&uia y urbana de 
este término municipal coircsponai^ntee á 
la contribución que por dichos conceptos 
han de satisfacer en el año de 1912, los 
propietarios del mismo, se hace saber que
dan expuestos al público á efectos de re* 
clamación en la Secretaria de esta Oo?po- 
ración por término de ocho días hábiles á 
contar desde ei siguiente al de la inser
ción de este anúnolo en el B, O. de la 
provincia.

Selva 6 de Diciembre de 1911.—Ei Al
calde, Miguel Rotgsr.—P. A. del A. y 
J. P.—Mateo Sastre, Secretario.

Núm. 2844
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Terminado ei («partimiento de consu
mos da eeU villa corrcspandiente al pró
ximo *ño de 1912, queda expuesto al pú
blico por término da ocho días en la Sa- 
retatía de esta Ayuntamiento, á eftictos 
de reclamación, contados desde el siguien
te al de U inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia.

Siaeu 7 Diciembre de 1911.—Ei Alcal
de presidente, Bartolomé Mesire.—Por 
A. da la J. R.—Mateo Barceió, Secretario.

Núm, 2846
AYUNT.0 DE V1LLAFRANGA

Foimado el reparto de coasumoa de es
te pueblo para ei próximo año de 1912, 
estará expuesto ai público á efecios de 
reclamación, en la Secretaria de esta Cor
poración, por espacio de ocho días ham- 
les, contados desde el siguiente al de la 
inserción dei presente anuncio en ei B. O. 
de esta provincia y terminado que sea, 8c 
reuniiá la Junta, ei siguiente día paca re- 
soiVer las reclamaciones que se hayan 
presentado y se presenten en aquel acto.

Vnlafranca 7 Diciembre de 1911.—Ei 
Alcaide, Bariommé Bauza,—Ei Soureia- 
rio interino, Antonio Oliver.

Num. 2818
ALCALDIA DE MEROADAL

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial por Rústica y Pecua
ria de este término, formado para el pró
ximo año de 1912, queda de manifiesto al 
público en ¡a becreuria de este Ayunta
miento por espacio de ocho días, a ccntar 
desde ei siguiente ai de la fecha de su in
serción en ei B. O, de la provincia, á los 
efectos de reclamación, finido el cual, no 
podrá ser admitida ninguna.

Mercada! á 4 de Diciembre 1911,—Ei 
Alcalde, Juan Paiiiser,

Terminado el repartimiento de la con- 
tribucióu territorial por urbana de este 
término, formado para ei próximo año de 
1912, queda ei mismo de manifiesto ai pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de ocho días, á contar 
desde el siguiente al de ia fecha de su in
serción en el B. O. de la provincia, a ios 
efectos de reclamación, finido el cual, no 
podra ser admitida ninguna,

Mercadai a 4 de Diciembre 1911.—El 
Alcaide, J uan Paiuser.

Núm. 2849
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Oonfdcciouado el reparto de consumos 

por ei Ayuntamiento y Junta municipal 
de esta villa para el próximo año de 1912, 
estará expoesto al público á efectos de 
reclamación en ia Secretaria de este Ayun
tamiento durante el plazo de ocho días á 
contar dei siguiente ai de la inseicióu de 
este anuncio en el B. O. de esta provin
cia.

San Juan 7 de Diciembre de 1911.— 
El Alcalde, Juan Gayé.—El Secretario, 
Joaquín Bauzá.

Núm. 2858
AYUNT,0 DE SAN ANTONIO ABAD

Terminados ios repartimientos de ia 
contribución territorial sobre la riqueza 
rústica, colonia, pecuaria y urbana de es
te pueblo para ei pioximo año de 1912, 
estarán expuestos al público á efectos de 
reclamación por término de ocho días eo 
la Secretaría de este Ayuntamiento á con
tar desde ei de ia inserción de este anun
cio en el B, O. de esta provincia.

Sen Aniouio Abad 2 de Diciembre de 
1911.—El Alcaide, Aotcnio Coste.—El 
Secretario, Bartolomé Escande!!,

Terminado ei repatio vecinal de consu
mos de eat« pueblo para ei próximo año 
de 1912, estará expuesto al público en la 
Secretaria dei AyunUmiento por término 
de ocho días á efectos de reclamación, á 
contar desde el de la inserción de este 
anuncio en ei B. O de esta provincia.

San Antonio Abad 5 de Diciembre de 
1911.—El Alcalde, Antonio Costa.-—El 
Secretarlo, Bartolomé Escaudell.

Núm. 2859
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Formados los repartos de ia contribu
ción rústica y urbana, para el próximo 
año do 1912, esiarán expuestos al públi
co á efectos de reclamación por espacio 
de 8 días en la Secretaria de esta Corpo
ración Municipal.

Validemos» 10 de Dtoiembre de 1911. 
El Alcalde, Sebastián Estarás.—-Francis
co Vidal, Secretario.

Num. 2863
ALCALDIA DE LLUBI

Terminada por la Junta repartidora del 
impuesto, la confección del reparto de 
Consumos para 1912; permanecerá ex
puesto al público por término de ocho 
días hábiles, contados desde ia inserción 
de este anuncio en el B. O. de la provin
cia, á efectos de reclamación.

Liubi 9 de Diciembre de 1911.—Ei Al
calde, Jaime O.iver.—Juan Jauma, Secre
tario,

Núm 2854
Don Manuel Gimeno Azcárate, Presidente 

de la Audiencia provincial de Palma.
Po. la preoCuae icq^lo.tüiia se cita, 

llama y emplaza á Amonio Cañeiias Oa- 
ver, de treinta y cinco años de edad, hijo 
de Antonio y de Macis, casado,za patero, 
natural y Vecino de esta Ciudad y actual
mente de ignorado paradero, procesado 
en causa sobre amenazas y atentado a 
agentes de ia Autoridad, para que deutio 
del término de quiace mas á contar des- 
üu ia iueerc.óu de ia presente en la Goce 
ta de Madria» se pvcSunse aute esta Au
diencia á fin de señalar nuevo día para la 
celebración dei juicio oral de la espresada 
cause, bajo aperciuimienio de ser decla
rado rebeine.

Por tamo; se encarga á las Autoridades 
é individuos de ia ponda judicial proce
dan á la busca y captura del referido 
procesado, y conseguido lo conduzcan á 
ia Prisión de esta cmaad a aispoeición de 
este Tribunal.

Dado en Palma de Mallorca á nueve da 
Diciembre de mil novecientos once,— 
Manuel Gimeno.—El Secretario de Sala, 
Luis Canais.

Núm. 2850
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHÓN
Debiendo adquirirse, para las ateucio- 

nee de este Establecimiento, loe Acticuloa 

de Subsistencias y Utensilios que á ocnti- 
nnacióo ss detMlan, se el ü’a tres 
de Enero próximo y hoia de las once para 
que las personas que deseen interesarse 
en este servicio puedan presentar en 
este Parque b u s proposiciones, con mues
tra de loe articalos que ofrezcan, con 
ios cuales hen de reunir las condicioces 
de buena calidad requeridas pa n e! su- 
minietro, cb'Jgándoee a poner ¡os aíslen
los qua se les compren en los a macenes 
de la Adminisiíacióo militar.

Mahón 7 de Diciembre de 1911,—El 
Jefe del Detall, José N...,,

Artículos de Subsistencias
Harina flor, harina de iodo pan, ceba

da, leña en rama, sal, paja corta y car
bón cok.

Artículos da Utensilios
Aceite, petróleo, caibón vegetal, jabón, 

fifia para coladas, paja larga, ceniza y 
carbón cok.

Núm 2856
ANUNCIO

Primer batallón del Regimiento de Infante
ría Guipúzcoa número 35 y 2? batallón 
del Regimiento Infantería de Tartagona 
número 67,
Los tires. Alcaldes de esta provincia se 

setvnáu poaeren conocimiento de los 
vecinos de sus respectivas localidades que 
ios que hayan prestado sus servicios en 
la última campaña de Cuba en cuaiquidía 
de los cuerpos arriba exp'esudoB, ó sus 
herederos, si desean pueden reclamar 
más alcances, premios de cumplido, de 
ia recluta voluntaria, c a u c e s , abonos de 
créditos auteriotee á la campaña y demás 
devengos personales, asi como los plusea 
de campaña, cuyos abonos han sido cou- 
cedidoa por varias disposiciones, y lodo 
cuanto crean puede corresponderies, para 
lo cual han as dirig rs# al Sr. Coronel del 
Regimiento de lnf«aieiía Guipúzcoa nú- 
meio 53 do guarnición su Vitoria, solici
tándolo en instancia en papel de 10 cén
timos, haciéndolo precisamente antea de 
31 del presente mes, piazo que señala la 
rt>ai ocaen do 2 de Agosto último (D. O. 
número 169) pues de lo contrario queda
rán nulas y em efecto sus reclamaciones.

Si los interesados se han ausentado de 
¡a localidad, se ruega se haga saber lo an
terior por conducto de sus familias ó co
mo estimen procedente. C^so de haber fa
llecido ios interesados, se euphcu sea co
municado á los herederos para que hagan 
la misma reclamación en igual forma pre
cisamente y en el mismo plazo.

Vitoria 2 Diciembre ue 1911.—Ei Coro
nel, Lope Rig ió .

Num. 2851
SINDICATO DE RIEGOS
DI LA HUElíTA DE PALMA

Habiendo sido en su uía aprobado por 
el Señor Gobernador civil oe la Provincia 
ei presupuesto para ei conlente año en ai 
cual se halla consignado un reparto de 
tres mil pesetas, igual ai de ios ejercicios 
anteriores, entre ios Copartícipes de la 
Acequia y Fósate de la Vnin, como tam- 
biéo la proporción en que deben contri* 
buir las difeientes clases da dichos miers- 
sados, queda ei reparto expuesto al pú» 
biico por ocho días eu la Oficina de esta 
CorportkCióu, San Roque, 11, a efecios de 
rociamación, que podran piesentür los 
tires. Copartícipes dentro de los mencio
nados ocho días siguientes al de ia 
fecha.

Ei domingo próximo diecisiete del mes 
corrieuie, desde las nueve a las catorce, 
en la Sala de Juntas de esta Corporación, 
San Roque, 11, se celebrara arreglada
mente á las disposiciones vigentes ia elec
ción reglamentaria para ia rcnuvauióu del 
Sindicato correspondiente a este año.

Todo lo cual se anuncia ai púonco pa
ra que litigue a noticia de los señores 
interesados.

Palma 7 de Diciembre de 1911.—El 
Director, Gregorio Viceus.

PALMA. —Es c u e l a  - Tipu g e  á f io a
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